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INCORPORACIÓN AL ORDENAMIENTO JURÍDICO DE MÉXICO DEL 
DECIMOSEXTO PROTOCOLO ADICIONAL AL ACUERDO DE 

COMPLEMENTACIÓN ECONÓMICA N° 6 
 
Nota RepMex 024/22 

Montevideo, 26 de mayo de 2022. 
 

La Representación Permanente de México ante la Asociación Latinoamericana 
de Integración saluda atentamente a la Secretaría General de la ALADI, en ocasión de 
hacer referencia al Acuerdo de Complementación Económica No. 6, celebrado entre 
los Estados Unidos Mexicanos y la República Argentina. 
 

A este respecto, esta Representación desea notificar a la Secretaría General la 
culminación del proceso de incorporación legal del Décimo Sexto Protocolo Adicional 
del citado instrumento. A lo anterior, se remite en la publicación realizada en el Diario 
Oficial de la Federación del día 13 de abril de 2022 relativo a dicho Protocolo 
Adicional. 
 

La Representación Permanente de México ante ALADI aprovecha la 
oportunidad para expresar las seguridades de su más alta y distinguida consideración. 
 

_______________ 
 
 
 
 
 
 
 
 
A la Secretaría General 
de la ALADI 
Presente.- 
________________ 
Nota de Secretaría: 
 
El Decimosexto Protocolo Adicional al Acuerdo de Complementación Económica Nº 6 fue 
publicado como documento ALADI/AAP.CE/6.16. 
 








